


Expediente Nº18991/09-FCE. y E.




Rosario, 21 de diciembre de 2010

VISTO: La propuesta efectuada por la Directora de la Escuela de Contabilidad, Cont. María Susana NANNINI de acuerdo a lo solicitado por la Profesora Titular de la asignatura “Concursos”, de la carrera de Contador Público, peticionando la incorporación de la asignatura “Práctica Profesional de Aplicación Jurídica” como correlativa de la materia “Concursos”


Atento a los argumentos vertidos y la fundamentación dada por la Dra. María Inés COMPAGNUCCI.

Teniendo en cuenta la nota de Secretaría Académica nº 496/09, y


CONSIDERANDO: El despacho de la Comisión de Enseñanza y lo tratado en el seno de este Cuerpo


POR ELLO,

EL CONSEJO DIRECTIVO

DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS Y ESTADÍSTICA

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE ROSARIO

RESUELVE:

ARTICULO 1º - Dejar establecido para el  año 2011 la incorporación de la asignatura “Práctica Profesional de Aplicación Jurídica” como correlativa de la materia “Concursos”

ARTICULO 2º - Comuníquese, cópiese y archívese.

RESOLUCIÓN Nº 19266-C.D.

CONT. JAVIER EDUARDO GANEM

 Decano

   Pte. Consejo Directivo

 MARTA GRACIELA YACONO

 Directora General de Administración 

-----------

Es copia 

Lic. DIANA CRISTINA LALLA

Secretaria - Consejo Directivo

